
Respecto a la infraestructura para la atención de siniestros, se requiere contar con.

12 Crecer más de 5 oficinas, esto no es necesario para brindar la atención siempre que se No se acoge la propuesta señaladatengan procesos de atención de siniestros a nivel nacional. Se solicita eliminar este
requerimiento o considerar por lo menos 1 oficina.
En la cláusula sétima del Contrato de Servicios, se indica que se aplicará un

13 Crecer descuento del 15% sobre la recaudación total mensual cuando se presente un No se acoge la propuesta señaladadecrecimiento en la cartera de afiliados. Dado que las bajas por incumplimiento de
pago no dependen de la compañia, se solicita eliminar esta obliQación.
En la cláusula sétima del Contrato de Servicios, se indica que la compañia deberá
entregar los certificados vía correo electrónico en el plazo de 10 días calendario

14 Crecer desde la remisión de ESSALUD de la nómina, que será remitida de forma mensual. No se acoge la propuesta señalada.En ese sentido, es muy probable que no se pueda entregar los certificados en el
plazo de 15 dias calendario indicado por la SBS. Se solicita que se pueda entregar
solicitudes-certificado al momento de la venta.

Se solicita indicar cuál es la información que proporcionará ESSALUD en la nómina La estructura de la información de la nómina
15 Crecer será elaborada en coordinación con lade afiliados al seguro que será remitida de forma mensual.

AseQuradora.

Se solicita indicar cómo se procederá en caso se pierda el documento de EsSalud registra el formulario de beneficiarios

16 Crecer designación de beneficiarios en ESSALUD y este no sea entregado a la compañia antes de ser remitidos a la Aseguradora.

de seguros. Asimismo, EsSalud entrega una copia del
formulario recibido al afiliado.

Confirmar si La cobertura especial de muerte accidental por negligencia médica
17 Crecer declarada en una sentencia firme alcanza también al cónyuge o concubina o solo Sólo alcanza allilular.

al titular.
En caso las pólizas aprobadas por la SBS para LA COMPAÑíA no contemplen
todas las coberturas y/o las definiciones tal y cómo se establecen en el documento,
éstas tendrían que ser registradas en la SBS de acuerdo con el Reglamento de

18 Crecer Pólizas y Notas Técnicas (Resolución SBS N'7044-2013). ¿Confirmar si en ese No se acoge la propuesta señalada
escenario se saldría con una cobertura provisional hasta obtener dicho código,
según lo indicado en la Ley de Contrato de Seguro? Tomar en cuenta que el plazo
máximo para aprobación del códiqo SBS es de 90 días hábiles.

Se solicita aclarar la situación del concurso realizado a inicios del año 2018 por el El Contrato entre ESSALUD y el Consorcio
19 Crecer Asegurador La Positiva - Mapfre se encuentra. mismo seguro, en el que el ganador fue Rímac .' viqente hasta el 01.08.2018 .
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6 Crecer Se solicita que el costo de la empresa auditora sea asumido por ESSALUD o
deducido de la comisión correspondiente a la recaudación.

No se acoge la solicitud respecto a que el
costo de la contratación deberá ser asumido
por la Entidad e incluirse en su comisión.

La aseguradora saliente no transferirá el
precitado fondo financiero a la Aseguradora
ganadora.
Por lo tanto se suprimirá el punto 7 del
numeral 1.7 de las Bases Administrativas, así
como del numeral 13 cláusula séptima de la
proforma de contrato en lo referido a la
transferencia del fondo por concepto de
infraestructura y equipamiento.
Para el.caso particular de los asegurados del
Seguro Regular (trabajadores obligatorios y
pensionistas) EsSalud cuenta con el servicio
de recaudación a través de SUNAT mediante.
la Planilla Electrónica a través del cual, los
empleadores declaran y pagan la prima por
sus trabajadores. Para los asegurados
potestativos, el registro y recaudación se
realiza a través de EsSalud.
Los criterios se encuentran señalados en el '
DL 681 Y sus normas modificatorias que
regula la micro grabación o digitalización con
valor leqal.
Los años de experiencia se contabilizarán
incluyendo las funciones desarrolladas en
administración de seguros, así como la
experiencia como ger~mte.

En el punto 1.7 de las Bases se menciona la transferencia del Fondo por concepto
de Infraestructura y Equipamiento de la Plataforma de Aseguramiento de
ESSALUD. Se pide que se defina a qué se refiere el Fondo en mención y cuáles
son las condiciones de manejo del mismo.

En el punto 1.8 de las Bases se señala que la compañía deberá trasladar los
formularios digitalizados con valor legal. Indicar cuáles son los criterios -que toma
en cuenta ESSALUD para considerar que la digitalización tiene valor legal.

En el punto 1.8 de las Bases se indica que la cobranza y el registro de los
beneficiarios se efectuará a través de los mecanismos implementados. Se solicita
a ESSALUD explicar cuáles son los mecanismos que efectivamente se encuentran
implementados para dicho fin.

Respecto al sustento de la experiencia del Gerente Comercial y Técnico, se solicita
especificar que es la experiencia el tipo de funciones, más no 'la cantidad de años
en el puesto de Gerente.

Crecer7

8 Crecer
'b
%o
~

t
Crecer" 9

J
10 Crecer

11 . Crecer

Sobre ~a propuesta económica, se indica que la comisión para ESSALUD no
deberá ser inferior al 30% de la recaudación mensual. En la medida que en las
bases se plantea incrementar las coberturas; se solicita reducir la comisión para
ESSALUD para que la compañia pueda brindar mayores coberturas. ...

No es posible aceptar la propuesta señalada.
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N°

1

2

5

Cia.
Seguros

Crecer

Crecer

Crecer

Crecer

Crecer

Pregunta

Se solicita recibir información más detallada de los siniestros para poder cotizar:
N" de casos por año de ocurrencia, monto de siniestros pagados por año de
ocurrencia y monto de siniestros pendientes de liquidación por año de ocurrencia.
En ese sentido, se propone la estructura del Anexo para el envio de la información.

En el punto 1.7 de las Bases y en la cláusula sétima del Contrato de Servicios, se
indica que la compañia de seguros tiene la obligación de contratar a una
reaseguradora en un plazo máximo de 30 días calendario desde el inicio de la
vigencia del contrato. Se solicita eliminar la obligación de contratar a una
reaseguradora, dado que dicha contratación es de libre elección de la compañía
de se uros, de acuerdo con su a etito tolerancia al ries o.
Se requiere conocer si el producto +Vida seguro de accidentes será ofrecido
únicamente por el personal de ventas de la compañía o también por el personal de
atención de ESSALUD.
En el punto 1.7 de las Bases y en la cláusula sétima del Contrato de Servicios, se
indica que la compañía de seguros tiene la obligación de incrementar el número de
afiliados en un porcentaje no menor al 20% semestral, a través de su equipo de
ventas o marketing. Dado el comportamiento real de la cartera en el año 2018, se
solicita eliminar esta obligación, de manera que la cantidad de afiliados dependa
del esfuerzo comercial de cada compañía. Asimismo, es importante considerar que
el personal de la compañía se va a dedicar al esfuerzo de generar ventas nuevas,
pero que gran parte de la reducción de asegurados se da por incumplimiento de
a o del se uro.
En el punto 1.7 de las Bases y en la cláusula sétima del Contrato de Servicios, se
indica que la compañía de seguros tiene la obligación de contratar a la empresa
auditora, de acuerdo con los términos de referencia proporcionados por ESSALUD.
Se requiere conocer cuáles son dicho términos, dado que el costo de las empresas
auditoras del mercado es variable y tiene un impacto directo en la tarificación del
se uro.

Absolución de Consulta

La información de población de asegurados y
siniestralidad con la que EsSalud cuenta, fue
proporcionada por la aseguradora actual y ha
sido publicada el 16/07/2018 en:
http://www.essalud.gob.pe/proceso-privado-
de-selecci on-de-adm inistracion-vida-seg uro-
de-accidentes/

De conformidad a las Bases, la contratación
de la Reaseguradora es obligatoria.

La comercialización del producto estará a
cargo de la Aseguradora.

ESSALUD modificará a través de las Bases
integradas, el porcentaje de crecimiento,
siendo el 10%, 15% Y 20%, para el primer,
segundo y tercer año, respectivamente del
Contrato por lo tanto, la Aseguradora debe
asumir la gestión comercial del producto.

En respuesta a este punto se deberá cumplir
con los mismos requisitos establecidos por la
Superintendencia de Banca y Seguros y AFP
en la normatividad vigente para la
contratación. de empresas auditoras externas.
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